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Resumen ponencia en Congreso «Cuestión de Derechos Humanos: vulnerabilidad, no
discriminación. Puentes desde la Bioética»

 

El tema que nos ocupa, se inicia como punto de partida, necesariamente, con la problemática
de la asistencia sanitaria en alta mar y, más concretamente, en el caso de buques mercantes
y pesqueros. Tengamos presente que nos estamos refiriendo a una tripulación que está
sometida a una situación de aislamiento, sin la presencia del médico u otro profesional
sanitario en la mayoría de los buques. En definitiva estamos de acuerdo con Goethe (1984) al
expresar -este autor- que los marinos a bordo representan una población de riesgo en caso
de accidente o enfermedad.

En cualquier caso es imprescindible ir mejorando progresivamente la asistencia sanitaria que
reciben las tripulaciones en alta mar. Para conseguir este importante objetivo, y de acuerdo
con Goethe (1984), es necesario el desarrollo armónico de los siguientes factores:

1.-FORMACION SANITARIA DE LOS MARINOS.

2.-RECONOCIMIENTOS MÉDICOS PREVIOS A EMBARQUE.

3.-GUÍA MÉDICA A BORDO.

4.-BOTIQUINES A BORDO DE ACUERDO CON NORMATIVA VIGENTE.

5.-SERVICIO RADIO-MÉDICO (SRM).
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Realmente, como ya hemos comentado, cuando hacemos referencia al sector marítimo-
pesquero que está constituido por pesca y marina mercante, estamos hablando de una
población laboral que es vulnerable desde el punto de vista de la asistencia sanitaria en alta
mar.

Esta problemática, en sus diversas facetas, está regulada a nivel internacional y nacional.
Tengamos presente la siguiente normativa:

Directiva 92 / 29 / CEE del consejo de 31 de marzo de 1992 relativa a las disposiciones
mínimas de seguridad y salud para promover una mejor asistencia médica a bordo de los
buques.
Real Decreto 258 / 1999, de 12 de febrero, por el que se establecen condiciones mínimas
sobre la protección de la salud y la asistencia médica de los trabajadores del mar.
Convenio del Trabajo Marítimo (Organización Internacional del Trabajo -OIT- 2006).
Convenio de Formación, Titulación y Guardia de la gente de mar (STCW 1978, 1995 y 2010).
El Convenio STCW es de la Organización Marítima Internacional (OMI) y regula a nivel
internacional la formación de los marinos en los diversos puestos a bordo, incluyéndose la
imprescindible formación sanitaria en relación directa con el aislamiento en alta mar.
Centrándonos en nuestra nación, España, la mayor parte del peso de la asistencia sanitaria
de las tripulaciones es responsabilidad del Instituto Social de la Marina (ISM), que es una
entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dependiente del Ministerio de Trabajo
e Inmigración (hoy en día llamado Ministerio de Empleo y Asuntos Sociales), a través de la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social (RD 504 / 2011).

Es a través del desarrollo del Programa Nacional de Sanidad Marítima, que se inicia en 1983
con el objetivo de mejorar la medicina preventivo-asistencial de los trabajadores del mar,
como el ISM asume sus responsabilidades sanitarias con respecto a los integrantes del sector
marítimo-pesquero español, así como la asistencia a trabajadores del mar de otras
nacionalidades, o enrolados en buques de otras banderas.

“El Programa de Sanidad Marítima cuenta con un Banco de Datos Sanitario propio, donde
están informatizados, en una historia clínica única por trabajador, todos los antecedentes
médicos de interés que han sido recogidos en cualquiera de sus centros sanitarios:
reconocimientos médicos, asistencias en buques sanitarios y centros en el extranjero,
repatriaciones…. Cualquier médico de Sanidad Marítima puede consultar, a través del
terminal informático de su centro, el historial médico de un trabajador y, así, conocer

https://saib.es/comentarios-al-nuevo-codigo-de-deontologia-medica-cdm-2023/www.saib.es
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Revista "Bioética y Ciencias de la Salud" - ISSN: 2659-3467
Publicado en la edición de Bioética y ciencias de la salud. 2019; Vol. 7 (1)

Revista BIOÉTICA Y CIENCIAS DE LA SALUD by SOCIEDAD ANDALUZA DE INVESTIGACIÓN BIOÉTICA
is licensed under a Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional License

Medicina del Mar. Salvamento Marítimo.

| 3

puntualmente sus antecedentes clínicos. Disponer de este Banco de Datos supone una ayuda
inestimable para los médicos que realizan la asistencia médica a los marinos embarcados.”
(ISM: Memoria de 2015).

El Programa Nacional de Sanidad Marítima lo integran actividades preventivas
(reconocimientos médicos previos a embarque, formación sanitaria,…), así como actividades
asistenciales, que son las que nos interesan en este contexto:

Centro Radio-Médico Español (CRME).
Buques de Apoyo Sanitario y Logístico.
Centros Asistenciales en el Extranjero.
 

1.- CENTRO RADIO-MÉDICO ESPAÑOL (CRME). 

          Nos corresponde hablar, por lo tanto, de Servicio Radio-Médico (SRM), y vamos a
empezar definiendo SRM y CRM. Presentamos dos definiciones propias con las que
intentamos diferenciar conceptualmente ambos términos:

Definimos al SRM como «aquella actividad profesional que un médico le presta a la
tripulación de un buque aislado en alta mar, de la que él no forma parte, o a cualquier otro
grupo humano aislado; siendo factible dicha prestación gracias a la comunicación mutua a
través de las técnicas de radiotelegrafía, radiotelefonía o vía satélite; de tal manera que -en
estas circunstancias- el médico tendrá que realizar el telediagnóstico y practicar la
teleterapia».
Por otra parte CRM es, desde nuestro punto de vista, «toda la infraestructura, humana y
material, organizada permanentemente a fin de garantizar un buen SRM a las tripulaciones
de los buques o a cualquier otro grupo humano aislado».
 

Desde un punto de vista histórico, podemos decir que el SRM es técnicamente factible a raíz
de la introducción de la Radiotelegrafía por Marconi, hecho que podemos hacer coincidir -en
el tiempo- con el inicio del siglo XX. En 1927, en la Conferencia de Washington, se introduce
la «Sección Médica» en el Código Internacional de Señales (Goethe). En 1935 el Profesor
Guido Guida funda el Centro Internacional Radio-Médico de Roma (CIRM), siendo el primer
CRM con una verdadera proyección internacional prestando servicios -de forma
ininterrumpida- hasta nuestros días. En sus primeros 50 años de actividad (1935-1985)
atendió a más de 30.000 pacientes (Napoleone, 1985).
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En nuestro país la consulta radio-médica se implanta en la Armada en 1930. En concreto en
el «Manual Sanitario para buques de guerra sin médico» (1943) se habla de «Consulta
médica por radiotelegrafía» considerándose que «Todo buque de guerra con estación
emisora y receptora, tiene aumentadas sus garantías sanitarias con sólo recurrir al consejo
radio-médico».

El Centro Radio-Médico Español (CRME), que está ubicado en la sede central del ISM en
Madrid, entra en funcionamiento el día uno de mayo de 1979 a las cero horas, siendo su
primer Director el Dr. Bartolomé Martín. El primer servicio se hace esperar más de dos días;
con fecha tres de mayo se recibe una llamada del buque «Capitán Jorge III», que faenaba en
aguas de Angola, y su patrón solicitaba ayuda para resolver un caso de gastroenteritis aguda
(G. Molinero, 1989).

Antes del uno de mayo de 1979, según Bartolomé y Córdoba (1985), las llamadas en onda
corta se recibían en Aranjuez Radio y Pozuelo del Rey Radio desde donde se trasmitían a la
Policlínica de la Armada en Madrid. Por el contrario, las llamadas en onda media y VHF se
recibían en la Red de Estaciones-Radiocosteras Litorales, desde donde se pasaban a
hospitales públicos o privados que quisieran hacerse cargo de las mismas.

El CRME ha participado activamente en el Programa Europeo MAC-NET (Medical Advice
Centers Net-Work / Red de Centros Radio-Médicos), que se pone en marcha en 1986 con el
objetivo inicial de reunir a los CRMs de la Europa Comunitaria, a fin de fijar unos objetivos y
pautas de actuación similares en el campo de la Medicina Preventivo-Asistencial de los
trabajadores del mar (De Miguel Tarancón, 1991). Podemos considerar que la Directiva
Comunitaria 92/29, acerca de la cual no podemos extendernos en estos momentos, es
consecuencia directa del mencionado Programa.

Mención aparte merece la informatización del CRME, que se inicia en 1984, y gracias a la cual
hay conexión ininterrumpida con el banco de datos central del ISM, lo cual permite consultar
el historial clínico del trabajador que es objeto de consulta radio-médica. El mencionado
banco de datos se nutre de los reconocimientos previos a embarque, de las consultas en
centros asistenciales en el extranjero, de las actividades asistenciales en los buques de
apoyo sanitario y de las consultas al propio CRME (Gómez Muñiz, 1991).

Al realizar una consulta radio-médica desde el buque, hemos de considerar la importancia de
un responsable sanitario a bordo con una buena formación, de tal manera que sea un
interlocutor válido para el médico de guardia en el CRM. En cualquier caso, el CRME ha
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editado unos carteles con normas precisas para la correcta realización de consulta al mismo,
que pueden resumirse en la práctica de una historia clínica básica y clara por parte del
mencionado responsable sanitario.

 

Figura 1: Lámina de Situación de Síntomas o Lesiones.

Fuente: SS, Guía Sanitaria A Bordo.
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Hemos de tener presente que a partir del año 2000 se incrementan de manera significativa
las consultas radio-médicas vía satélite, a través de los satélites INMARSAT, lo cual enriquece
la comunicación entre el médico y el responsable sanitario a bordo. Al margen de esta
consideración, la actividad del CRME fue realmente intensa en los primeros años (Gómez
Muñiz, 2005).

Ya en el presente siglo la demanda asistencial va bajando, muy probablemente en relación
con el descenso de la flota española (González, 2017).

 

Figura 2: Evolución Anual de los Casos Atendidos por el CRME. (González, 2017).

Finalmente, comparemos en dos períodos de tiempo espaciados, la morbilidad asistida por
nuestro Centro Radio-Médico (González, 2017):

1º.- Morbilidad Asistida desde 1989 hasta 1993 (Nogueroles, Novalbos, Valencia, Álvarez y
Zafra, 1997).
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Figura 3: Morbilidad Asistida 1989-1993. (González, 2017).

 

2º.- Morbilidad Asistida desde 2009 hasta 2012 (Burgos, Burgos, Gómez y Canals, 2013).
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Figura 4: Morbilidad Asistida 2009-2012. (González, 2017).

Comparando ambos trabajos es evidente el descenso en la demanda asistencial, una mayor
solicitud de asistencia por parte de pesca y mayor demanda por enfermedades frente a
accidentes.

 

2.- BUQUES DE APOYO SANITARIO Y LOGÍSTICO.

 

Nos referimos a los buques: Esperanza del Mar y Juan De La Cosa.

Navegan por zonas donde hay una gran concentración de flota pesquera española, para
poder prestar apoyo sanitario (consulta médica por radio, hospitalización, evacuaciones,
traslados,…) a cualquier buque que se encuentre en su zona de cobertura, y logístico
(servicio de buzos, reparaciones eléctricas,…) a los barcos españoles que lo necesiten
(González, 2017).

Tenemos que resaltar la colaboración activa con el Centro Radio-Médico Español y con el
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Centro Nacional de Coordinación de Salvamento Marítimo.

El buque Esperanza del Mar realiza su labor preferentemente en la costa africana y el Juan De
La Cosa en el Atlántico entre las islas Azores y el golfo de Vizcaya.

Figura 5: Evolución anula de los casos atendidos por el Esperanza del Mar. (González, 2017).

 

Figura 6: Evolución anual de los casos atendidos por el Juan De La Cosa. (González, 2017).
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Figura 7: El buque Juan De La Cosa atracado en el puerto de Santander. (Fotografía personal
de Pedro Nogueroles).

 

3.- CENTROS ASISTENCIALES EN EL EXTRANJERO. 

Ubicados en puertos extranjeros en los que la flota pesquera española tiene una presencia
significativa, por la proximidad de caladeros de pesca.

En estos momentos están activos los de: Nouadhibou (Mauritania), Dakar (Senegal), Walbys
Bay (Namibia) e Islas Seychelles (en este caso a caballo con Mozambique según lo requieran
las circunstancias) (ISM, 2001).

 

SALVAMENTO MARÍTIMO (SASEMAR). 

Es un ente público empresarial que depende de forma directa del Ministerio de Fomento de
España, a través de la Dirección general de la Marina Mercante. En definitiva no forma parte
del ISM aunque se relaciona necesariamente con el mismo.

El RD 2/2011 le atribuye: el salvamento de la vida humana en el mar, la prevención y lucha
contra la contaminación del medio marino, los servicios de seguimiento y ayuda al tráfico

https://saib.es/medicina-del-mar-salvamento-maritimo/figura-7/
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marítimo y –entre otras funciones- el remolque y asistencia a buques.

En 2016 se cumplieron 25 años del primer servicio de Salvamento Marítimo. En 2015
auxiliaron a 15.556 personas, unas 43 al día con una media de 15 intervenciones diarias
(Munguía, 2016).

No quisiera finalizar esta exposición, en la que intentamos aclarar como se aborda la
asistencia sanitaria de las tripulaciones en alta mar, hecho que es complejo, sin hacer
referencia a la actividad humanitaria de Salvamento Marítimo y el buque Esperanza del Mar,
con relación a migrantes en el Estrecho y en aguas próximas a las Islas Canarias. Realmente
en los últimos meses esta actividad de rescate y primera asistencia, como todos sabemos, se
ha multiplicado. Basta con ojear los medios de comunicación.
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